
FORMA Asa 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 22/2019 
PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 
SUBSECRETARIA GENERAL. DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSTKL' DE LA NACIÓN 

En la Ciudad de México, a cinco de septiembre de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo dé Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, con losiguierJte ç. 
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Nación, que contiene los puntos resolutivos de la sentencia dictada en la 

presente acción de inconstitucionalidad, a la Oficina de Correspondencia 

Común de los Juzgados de Distrito de Amparo Civil, Administrativo y de 

Trabajo y Juicios Federales en el Estado de Puebla, con residencia en 
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le corresonda y la envíe al órgano jurisdiccional en turno, a efecto dé qu 

de confotmidd con lo dispuesto en los artículos 1571 de la Ley Orgánic'ád-1 

Poder Jjdiclal de la Federación, 4, prrafo primero2 y 53,  de la 1 .y.; 

reglamer1taria de la materia, lleve a cabo, con carácter de urgente, a, 
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del servidor público responsable de su remisión por el Ml'NTERSCJN, hace 
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párrafo pimro6, del citado Acuerdo General'.¡Plenario 12/2014, por lo que s 

requiere l ógano jurisdiccional, respectivo, a fin, de que en auxilio d: lE 5 

labores d este Alto TribunaI,ala brevedad posible lo devuelva ebidarnent 

1 Artículo 157 Las diligencias que deban practicarse fuera de las oficinas de la. Suprema Corte de Justicia o del Çons 0 
de la Judicatura Federal se llevarán a cabo por el ministro, consejero, secretario, actuario o juez de distrito que al efec o 
comisione el órgano que conozca del asunto que las motive. 
2 Artículo 4. ..as resoluciones deberán notificarse al día siguiente al en que se hubiesen pronunciado, median e 
publicación en lista y por oficio entregado en el domicilio de las partes, <por conducto del actuario o mediahtecorreo : n 
pieza certificaca con acuse de recibo. En casos urgentes, podrá oreñarseque la notificación se haga por vía telegráfic 

Artículo 5 Ls partes estarán obligadas a recibir los oficios de rotificación que se les dirijan a sus oficinas, domicil o 
o lugar en que se encuentren. En caso de que las notificaciones se hagan por conducto de actuario, se haráconstar -1 
nombre de la persona con quien se entienda la diligencia y si se negare a flrma el acta o a recibir el oficio, la n¿tific̀acii n 
se tendrá por lgalmente hecha. 
4 Artículo 298 Las diligencias que no puedan practicarse en el lugar de la residencia del tribinal en que se siga el Juici. 
deberán encor$iendarse al Juez de Distrito o de Primera Instancia pra asuntos de mayorcuantía del lugar in que deb, n 
practicarse. 
Si el. tribunal requerido no puede practicar, en el lugar de su resideflcia, todas las diligencias, encomendará, a su vez, 
juez local corrsponc4iente, dentro de su jurisdicción, la práctica de las que allí deban tener lugar. 
La Suprema crte de Justicia puede encomendar la práctica de tqda çlasede diligencias :cualquier autoridad judici;l 
de la Repúblic, autorizándola para dictar las resoluciones que sean necesarias para la cumplimentación. 

Artículo 299 Los éxhortos y despachos se expedirán el siguiente día al en que cause estado el acuerdo que Ii s 
prevenga, a menos de determinación judicial en contrario, sin que, en ningún caso, el término fijado pueda exceder e 
diez días. 
6 Artículo 14. Los enVíos de información realizados por conducto de este submódulo del MINTERSCJN debrán firma e 
electrónicamente, en! la inteligencia de que en términos de lo previsto en el artículo 12, inciso g), del AGC 1/2013 si. e 
trata de acuerdos, actas o razones emitidas o generadas con la participación: de uno o másservidores públicos de a 
SCJN o del respectivo órgano jurisdiccional del PJF, si se ingresan en documento digitalizado cuyo original contenga li s 
firmas de ésto, basrá que la FIREL que se utilice para su transmsión por el MINTERSCJN, sea la del servidor públi o 
responsable d remitir dicha información; en la inteligencia de que en la evidencia criptográfica respectiva, debe á 
precisarse qu el documento digitalizado es copia fiel de su versión impresa, la cual corresponde a su original. [...] 
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diligenciado por esa misma vía, incluyendo las constancias  

de notificación correspondientes. 

Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de 

Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, quien actúa con Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección 

de Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 

Inconstitucionalidad dn,  akbsQeÇría General de Acuerdos de este Alto '--' Li 
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Esta hoja forma parte del proveído de cinco de septiembre de dos mil diecinueve, dictado 
por el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en la acción de inconstitucionIidad 22/2019, promovida por la 
Omisión Nacional de los Derechos Humanos. Conste. 
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